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UNA MÁS
El Presidente de la 

República rindió 
un informe con 

motivo de los 100 días 
de su mandato, para ello 
reunió a los principales 
empresarios y Cámaras 
empresariales del 
país, a gobernadores, 
funcionarios de su 
gabinete, lo que da a 

pensar que adiós a la austeridad, ya que esto no está 
en la Constitución y significa tiempo, gastos de viaje 
y de un culto a la personalidad, innecesario para un 
Presidente que goza de los niveles de aprobación como 
los que goza el Presidente López Obrador.

Pero como consecuencia de ese evento, tanto en las 
redes sociales como en los medios impresos se ha 
desatado una competencia entre los que alaban y los 
que critican.

Lo que dicen los que alaban no tiene caso repetir, 
solo cabe destacar que los ingresos han aumentado 
considerablemente con relación al mismo período del 
año anterior y el precio del petróleo ha aumentado 
en estos días, el 35 por ciento aproximadamente con 
relación al precio de referencia o sea un precio histórico 
de los últimos tiempos y aunque esto no es mérito del 
Presidente sino de las condiciones internacionales, 
al menos tendrá recursos económicos para sus 
programas sociales.

Personas con mucha presencia en los medios a nivel 
nacional, han opinado sobre sus preocupaciones, 
ahora de que el Presidente no solo es él el poder 
ejecutivo, sino que controla el Poder Legislativo y con 
el nombramiento por parte del Senado de la nueva 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia, la Magistrada 
licenciada Jazmín Esquivel, que independiente de sus 
méritos, es que es la esposa del contratista y consejero 
favorito del Presidente López Obrador, lo que le hace 
empañar su nombramiento, ya que la percepción es que 
fue impuesta por el Partido Morena por instrucciones 
del Presidente.

Esto puede ser el primer paso para que el Poder Judicial 
también se someta al Presidente, lo que significa que 
el Presidente podrá hacer lo que quiera sin ningún 
equilibrio de los Poderes del gobierno.

Y el Presidente puede decir lo que quiera, como fue en 
su conferencia mañanera del miércoles, de que él no 
recomienda a nadie, pero eso sí como siempre, criticó 
al pasado de todo lo malo y parece que nadie de su 
confianza le dice, que todo lo que hace está recordando 

al viejo priismo del que él formó parte.

Pero después de que esas voces nacionales han 
opinado, no tiene caso opinar sobre ese tenor, pero 
mi punto de vista es que el Presidente representa al 
Poder Ejecutivo, tiene un gobierno que, aunque ahora 
se le acusa de que es obeso e ineficiente, es el que 
está autorizado por las leyes y desde luego el que se 
fusionen varias dependencias que en muchos casos le 
costó al pueblo de México mucho dinero y tiempo en 
crearlas, en una sola, puede tener lógica administrativa, 
pero su éxito depende realmente de a quien  nombre 
como responsable y a los que ha nombrado no dan la 
percepción de éxito

En Yucatán, el Gobernador Carlos Loret de Mola, quien 
nunca abandonó su profesión de escritor y periodista, 
también daba conferencias de prensa todos los días, 
pero después de las 14 horas, cuando los asuntos del 
Estado ya estaban atendidos, lo cual significa que tanto 
los periodistas como los funcionarios requeridos, que 
nunca eran más de 2 si acaso y los periodistas, podían 
vivir sus horarios normales y elaborar sus notas 
oportunamente. Hoy, el Presidente le guste o no, se 
empieza a desgastar y aunque le gusta que le digan 
que tiene un ritmo de trabajo intenso, debe pensar que 
es el Presidente de un país de más de 123 millones de 
habitantes, que es un país que porcentualmente tiene 
a su población en la mayor pobreza, a pesar de que, en 
la lista de millonarios distinguidos del mundo, figuran 
varios mexicanos, que son los que se ven en sus 
eventos importantes.

Y no se trata de acabar con los ricos, con lo que hay que 
acabar es con la pobreza y ésa no se acaba regalando 
dinero sino creando fuentes de trabajo.

No hay que perder de vista el refrán de uno de los 
economistas más famoso de todos los tiempos, autor 
del famoso libro El Capital, Karl Marx, quien dijo que la 
base del capital es el trabajo.

Hay refranes populares a los que es tan afecto el 
Presidente, como el que dice que, no por no madrugar 
amanece más temprano, pero el solo cree en el que dice 
que, al que madruga Dios lo ayuda.

Ojalá.
Creo que el Presidente tiene tiempo para corregir 
errores de sus decisiones que están costando al país 
mucho en varios campos no solo en dinero.

Y yo quiero que le vaya muy bien al Presidente, porque 
como le vaya a él, así de bien le irá al país.

Te saludo cordialmente.

REFLEXIONES EN VOZ ALTA

Por Carlos Capetillo Campos.
carlos_capetillo@hotmail.com 

/ @capetillocampos
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La Guardia Nacional, no es 
perfecta pero sí perfectible: 

Dip. Felipe Cervera Hernández
Por Yazmín Rodríguez Galaz 

EspecialEspecialEspecial

Todo parece indicar que, junto con 
Michoacán, Yucatán será uno de los últimos 
estados del país en aprobar la figura de 

la Guardia Nacional, que es una propuesta del 
presidente de la República, Andrés Manuel 
López Obrador y que ha generado polémica en 
el país y  la entidad no fue la excepción.

Las dos diputadas de Movimiento Ciudadano 
en el Congreso del Estado, Silvia América López 
Escoffie y Milagros Romero Bastarrachea, 
no estuvieron de acuerdo con esa iniciativa, 
que además, apenas se discutió esta misma 
semana por un “error en la dirección de la sede 
legislativa de Yucatán de parte del Congreso de 
la Unión”.

“Esto atrasó la llegada de la minuta y bueno 
finalmente hubo demoras para su discusión 
en comisiones y el pleno del Congreso local”, 
declaró  el diputado y presidente de la Junta de 
gobierno y Coordinación Política, Felipe Cervera 
Hernández.

Aunque treinta Congresos Legislativos en el 
país virtualmente ya aprobaron la reforma 
constitucional para la creación de la Guardia 
Nacional, las diputadas y diputados de Yucatán 
apenas lo hicieron esta semana; Morena, el 
PRD, el PAN, y y PANAL, así como el PRI alzaron 
la mano a favor; mientras que las legisladoras 
de Movimiento Ciudadano rechazaron aprobar 
la iniciativa cuando se discuta en la sesión de 
pleno.

Michoacán y Yucatán son las dos únicas 
entidades que no habían aprobado esta misma 
semana la propuesta. Cabe recordar que en días 
pasados el Congreso de Yucatán informó que la 
Cámara de Diputados (en la Ciudad de México) 
cometió un error y mandó la minuta a otra 
dirección; (donde era la antigua sede cameral 
y hoy se encuentra el Palacio de la Música) 
situación que pospuso durante varios días el 
análisis y aprobación de la Guardia Nacional en 
Yucatán.

Durante su exposición el coordinador de la 
bancada priísta y presidente el Congreso, Felipe 
Cervera Hernández se manifestó a favor de la 

propuesta y recalcó que la 
iniciativa no es perfecta “pero 
es perfectible”.

“A título personal creo que 
puede ser perfectible, pero 
comprendo la preocupación 
que existe a nivel federal, 
y que es una perspectiva 
muy diferente a la realidad 
que vivimos en Yucatán; hay 
municipios y estados en 
donde no hay autoridad y se 
pide la presencia del ejército, 
sin embargo no hay un marco 
regulatorio que permita que 
las fuerzas armadas estén 
presentes”, refirió.

Agregó que la iniciativa tendrá 
un mando civil y se involucrará 
a los gobernadores y 
gobernadoras de todas las 
entidades para la toma de 
decisiones, “creo que se 
obtuvo lo mejor de lo posible” 
manifestó.

Lo mismo ocurrió con la panista Rosa Adriana 
Díaz Lizama del PAN,  quien coincidió con su 
homólogo tricolor, y se posicionó a favor de 
la iniciativa hecha por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador.

Sin embargo, la diputada Silvia López Escofié 
se negó a apoyar la propuesta y consideró que 
la Guardia Nacional “pone en riesgo a México 
y podría convertirse en una dictadura como 
Venezuela”.

El error

De entrada, los diputados del PRI, PAN y PRD, 
criticaron que por un error en la dirección de la 
sede cameral la minuta de la Guardia Nacional 
en Yucatán llegó a una dirección del centro de 
Mérida, la empresa de paquetería regresó a 
la ciudad de México el documento y luego de 
nueva cuenta se envió a la dirección correcta, 
es decir, en el periférico de la ciudad.

“A título personal 
creo que puede 
ser perfectible, 
pero comprendo 
la preocupación 
que existe a nivel 
federal, y que es 
una perspectiva 
muy diferente a la 
realidad que vivimos 
en Yucatán; hay 
municipios y estados 
en donde no hay 
autoridad y se pide 
la presencia del 
ejército”.
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EspecialEspecialEspecial

“Es increíble que ni siquiera por internet 
hayan checado la dirección correcta, 
pero bueno entendemos que esas cosas 
ocurren pero esto atraso la discusión de 
la iniciativa de ley”, expresó el legislador 
de extracción priista.

Las dos diputadas de Movimiento 
Ciudadano López Escoffie y Romero 
Bastarrachea votaron en contra y 
argumentaron que esa iniciativa le 
quitó funciones de supervisión al Poder 
Legislativo y ahora según como quedó 
solamente el Presidente de la República 
aparece como la única autoridad.

Los federales

El pasado 19 de Enero en la Cámara 
de Diputados fueron 5 los diputados 
federales de Yucatán los que aprobaron 
la Guardia Nacional y 2 votaron en contra.

A favor votaron los legisladores del 
PRI, María Ester Alonso Morales, Dulce 

María Sauri Riancho, Juan José Canul 
Pérez, Jesús Vidal Peniche del PVEM, y el 
morenista Limbert Interián Gallegos.

En contra votaron los panistas Cecilia 
Patrón Laviada y Mario Aragón Castillo, 
suplente del legislador Elías Lixa 
Abimerhi, quien había pedido licencia por 
5 días.

La misma diputada federal Patrón 
Laviada escribió luego en sus cuenta 
twitter que estaba preocupado porque 
no sabía si la Guardia Nacional sería 
el inicio de una posible dictadura en 
México.

Sin embargo, la mayoría de los 
legisladores que aprobaron la iniciativa 
para crear la Guardia Nacional, 
consideraron que es urgente buscar 
esquemas para lograr la paz social en 
México, acabar con la inseguridad y atajar 
el paso a la delincuencia organizada.

Seguridad y tranquilidad

En el caso de los legisladores yucatecos, 
tanto Cervera Hernández (PRI) como 
Díaz Lizama (PAN) consideraron que 
Yucatán cuenta con seguridad y paz 
social pero que en otros puntos del 
país la situación es auténticamente 
dramática y es fundamental encontrar 
herramientas para enfrentar esos 
niveles de delincuencia.

Por ello no era posible pensar en 
oponerse a la propuesta que buscaría 
controlar el serio problema de 
inseguridad en el país.

Además –indicaron- si hicieron cambios 
importantes, no se aprobó tal cual la 
mandó el Ejecutivo Federal al Congreso 
de la Unión, dijeron.

De igual forma, en el Congreso local las 
discusiones en el seno de la comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales, 

Cinco puntos para entender lo que es La Guardia Nacional 
1. ¿QUÉ ES LA GUARDIA NACIONAL? 
La Guardia Nacional se define como “una institución del 
Estado que participará en la salvaguarda de la libertad, la 
vida, la integridad y el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas, protegiendo su seguridad y patrimonio, así como 
los bienes de la Nación, en los casos y bajo las condiciones 
dispuestas en esta Constitución y en las leyes”.   
La Guardia Nacional también se entiende como una 
institución híbrida con organización y disciplina militares, 
pero que estará bajo el mando de la Secretaría de Seguridad 
Pública de carácter civil, cuyo titular es Alfonso Durazo. 
La Guardia Nacional se contempla en la Constitución Política 
de 1917, en la Ley del Servicio Militar y en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, pero no existe una ley 
orgánica que la sustente por lo que hay un vacío legal que 
buscó cubrirse. 
Quedará formalmente constituida una vez que entre en vigor 
la reforma constitucional y entrará en operación una vez que 
se apruebe la Ley Orgánica.

2. ¿QUÉ LEYES CAMBIAN? 
El dictamen aprobado reforma los artículos 13, 16, 21, 31, 32, 
36, 55, 73, 76, 78, 82, 89 y 123 de la Constitución Política con 
la creación de la Guardia Nacional, que estará encargada de 
prevenir y combatir el delito en todo el país.
Estos puntos detallan temas importantes como los 
siguientes: 
-El Congreso de la Unión podrá disolver, por mayoría de las 
dos terceras partes de los miembros presentes a la Guardia 
Nacional, con pleno respeto de los derechos laborales y 
profesionales de sus integrantes, y previa evaluación.
-Todos los elementos de la Guardia Nacional recibirán 
formación en derechos humanos y capacitación y 
adiestramiento en labores policiales, así como en el dominio 
de un protocolo para la intervención y el uso de la fuerza, 
atendiendo a los criterios de necesidad, proporcionalidad y 

respeto a las leyes vigentes.
-La investigación de los delitos, del fuero federal y del fuero 
común, corresponden al Ministerio Público, a las Policías y a 
la Guardia Nacional. Pero estos dos últimos actuarán bajo la 
conducción jurídica del MP. 
-Los detenidos solo podrán ser trasladados y puestos a 
disposición de forma inmediata de las autoridades civiles 
correspondientes, además de la elaboración de un informe 
inmediato.
-Todos los elementos de la Guardia Nacional recibirán 
formación en derechos humanos, capacitación y 
adiestramiento en labores policiales, así como en el manejo 
de un protocolo para la intervención y el uso de la fuerza. 
- El artículo quinto transitorio señala lo siguiente: “En tanto 
persista la emergencia de violencia e inseguridad en el 
país y por un plazo máximo de 5 años, como excepción a 
lo dispuesto en los artículos 21, párrafo décimo segundo, 
y 129 de la Constitución, la Guardia Nacional será adscrita 
a la dependencia del ramo de la Defensa Nacional para los 
efectos de la programación y ejecución de funciones en 
materia de seguridad. La elaboración de políticas, planes y 
estrategias en materia de seguridad pública se mantendrán 
a cargo de la dependencia del ramo de la seguridad”. 

3. ¿CÓMO ESTARÁ INTEGRADA? 
Esta institución se constituirá con los elementos de la 
Policía Federal, Policía Militar y Policía Naval. Sin embargo, 
tendrán su propio régimen que preverá requisitos de acceso, 
permanencia, ascenso y capacitación en materia de uso de la 
fuerza y respeto a los derechos humanos.
La propuesta de Alfonso Durazo, titular de la Secretaría de 
Seguridad, es que 35 mil policías militares pasen a la Guardia 
Nacional por parte del Ejército. Además de 8 mil elementos 
de la Marina. 
“Estos 35 mil y 8 mil son policías militares y policías navales, 
que si bien fueron en algún momento soldados rasos o 
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marinos han tenido una formación adicional de ocho meses 
que los capacita como policías militares y navales. Y al 
integrarse a la Guardia Nacional van a pasar por un proceso 
de capacitación adicional de alrededor de ocho meses y 
esa capacitación estará centrada fundamentalmente en 
el uso de la fuerza, en el control del uso de la fuerza, en el 
conocimiento del respeto a los derechos humanos y en el 
conocimiento del nuevo Sistema de Justicia Penal, para 
que puedan actuar como primeros respondientes, y por 
supuesto en el trato a la ciudadanía como policías”, explicó 
Alfonso Durazo. 
De acuerdo con el dictamen, debe entenderse como un 
concepto híbrido, que toma la disciplina militar para que en 
lo interno este cuerpo no sea susceptible a la corrupción, y 
en lo externo darle la capacitación policial de proximidad y 
entrenamiento en derechos humanos para que responda 
con cercanía y brinde confianza a la ciudadanía.

4. LAS CRÍTICAS Y PUNTOS POLÉMICOS
La institución que impulsó el presidente López Obrador 
recibió críticas de opositores y hasta de aliados.
La diputada federal Tatiana Clouthier, quien se abstuvo 
en la votación en la Cámara de Diputados, anteriormente 
criticó la prisa por la creación de la Guardia Nacional frente 
al Secretario de Seguridad, Alfonso Durazo. 
“¿Por qué quitarle los contrapesos a la Guardia Nacional 
o al Ejecutivo, quitando o eliminando el artículo 76 y 78 
constitucional o con una reducción inclusive distinta en 
donde quisiéramos dejar todo el poder en un hombre o una 
persona; eso es totalmente antidemocrático y va en contra 
de lo que votamos los mexicanos este pasado 1 de julio, me 
preocupa, me ocupa, sí quiero una Guardia Nacional pero 
no la quiero como la estamos planteando”, dijo el pasado 
18 de diciembre. 
Alejandro Madrazo Lajous, investigador y catedrático del 
Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), 
aseguró que “por más que subrayen ‘policía’ antes de policía 

militar, son militares, por más que digan que hay un mando 
civil porque el presidente es el comandante supremo, el 
mando operativo es militar, estará dentro de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, el entrenamiento será militar, 
el equipamiento será militar, la disciplina será militar, 
cambiarle los nombres no cambia al entrenamiento”. 
La diputada federal de Movimiento Ciudadano Martha 
Tagle Martínez criticó la creación de la Guardia Nacional 
al considerar que no desmilitariza al país sino que lo 
perpetuaría. 
El coordinador de Morena en San Lázaro, Mario Delgado, 
dijo que se escucharon estas y otras críticas para hacer 
los ajustes en el dictamen que fue aprobado tanto en 
comisiones como en el pleno.  

5. SUS ANTECEDENTES
La Guardia Nacional fue creada en 1846 por el general José 
Mariano Salas, quien fue presidente de México durante 4 
meses (agosto-diciembre de 1846), porque pensó que era 
necesario defender al país de la invasión de Estados Unidos.
El entonces presidente creía que las Fuerzas Armadas no 
eran capaces de ganarle a las tropas extranjeras. En otras 
palabras, la Guardia Nacional no sustituye al Ejército, solo 
lo complementa.
La Guardia Nacional tenía la tarea de defender al país de 
amenazas exteriores e interiores; así como conservar el 
orden público, de acuerdo con la investigación realizada 
por Jesús Solano García en su publicación La Guardia 
Nacional que se encuentra en la Biblioteca Jurídica Virtual 
de la UNAM.
De acuerdo con el dictamen, ya en el siglo XIX tenía carácter 
militar, al igual que lo tienen en el presente formaciones 
como la Guardia Civil española, la Gendarmería Nacional de 
Francia, y el Arma de Carabineros italiana.
Pese a que ya está aprobada, la creación de una Guardia 
Nacional será puesta a consulta el 21 de marzo de 2019.- 
Con información de Agencias 

solamente las dos legisladores de 
Movimiento Ciudadano se manifestaron 
en contra.

De todas formas y pese a la aprobación, 
se aseguró que los mismos Congresos 
de los Estados, el Congreso de la Unión 
y el Senado de la República, deberán 
estar pendientes y al día de lo que 
ocurra a partir de la aprobación e 
instrumentación de la Guardia Nacional 
para el país.

“Se trata de dar protección a los 
ciudadanos, de alcanzar la seguridad 
necesaria y reducir los delitos y sus 
índices no de atemorizar y perjudicar a 
la misma sociedad”, se aclaró.

Proyecto para garantizar 
seguridad en Yucatán

Coincidentemente con las discusiones 
sobre la Guardia Nacional, en días 
pasados el diputado priista, Luis 

Borjas Romero en su calidad de 
presidente de la Comisión de Justicia 
de la sede cameral presentó un plan 
de trabajo en materia de seguridad.

Borjas Romero, en su calidad de 
presidente, presentó el plan de 
trabajo sobre el que se basará la labor 
de los integrantes de dicha comisión 
y el cual se enfocará en mantener 
la seguridad del estado y colocarlo 
como un referente nivel mundial en 
materia de impartición de justicia.

Entre lo proyectado se contempla 
revisar la legislación del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública para 
mejorar la actuación de los cuerpos 
policiacos frente a la delincuencia, 
reformar el marco normativo para 
dotar de autonomía plena a la Fiscalía 
General del Estado, proponer al 
Congreso de la Unión modificaciones 
que combatan la reincidencia y eviten 

la impunidad, así como legislar para 
considerar obligatorio mayores 
recursos en el presupuesto anual para 
aumentar la capacidad tecnológica, 
equipamiento y fortalecimiento de 
la inteligencia de los cuerpos de 
seguridad del estado, entre otras 
acciones, se apuntó.

Borjas Romero se manifestó a favor 
de las reformas constitucionales para 
la creación de la Guardia Nacional, la 
cual incluye propuestas en cuanto a la 
protección de los derechos humanos 
y que los gobernadores tengan la 
facultad de solicitar la intervención 
de la misma.

Y aunque Yucatán se quedó como uno 
de los últimos estados del país en 
aprobar esta reforma constitucional, 
finalmente esta misma semana se 
logró con 22 votos a favor y 3 en 
contra. 
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Instalados en tradicional restaurante de 
la emblemática Zona Rosa de la Ciudad 
de México, nuestros enlaces nacionales 

sueltan lo ratificado en reciente visita 
del gobernante yucateco, Mauricio 
Vila Dosal, que entre otros asuntos se 
entrevistó con Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula, secretario de Agricultura 
y Desarrollo Rural (Sader) del equipo 
de la llamada “Cuarta Transformación 
de México”. Lo que, más allá de los 
puntos tratados, vislumbra el sentido de 
comentarios anteriores con la afinidad 
institucional y la marcada cercanía, entre 
los Ejecutivos federal y local.

Las maniobras de posibles hombres 
de negocios que han servido de 
eficientes puentes van desarrollando 
un trabajo directo. Además de que 
es entendible que la representación 
de Vila Dosal es más fuerte que la de 
cualquier subordinado en la entidad 
yucateca que pudiera tener el mismo 
presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador. Una posición que ganó 
el panista en las urnas y calificada con 
los debidos procesos democráticos en 
vigor. Vaya, una sólida sustentabilidad 
política y constitucional. Un gobernador 
ejerciendo su mandato y poder político 
que le compartió el pueblo yucateco.

Jorge Díaz López, el encargado de 
similares tareas del campo en esta 
entidad fue llevado a ese encuentro 
de trabajo. Los acuerdos van en 
sentido de cumplir ambas partes sus 
responsabilidades. Las estrategias y 
los pendientes normativos se deberán 
de ejecutar para que los beneficios 
cumplan con los ofrecimientos de 
transparencia, utilidad y resultados 
que es lo que consolida toda acción 
pública, destacó coordinador de 
noticiero nacional. También mencionó 
que las líneas directas de Vila Dosal 
son permanentes con el centro del 
poder nacional. Las operaciones en 
esos niveles marcan la cooperación 
institucional y los acuerdos de 
beneficio político para las dos bandas 
de gobierno.

Para Yucatán, fuera del contexto 
partidista, es benéfico ese concepto 
de laborar de manera directa, sin 
intermediarios, pues es más eficiente y 
puntual el desarrollo de los programas 
presupuestados y sus variantes en 
los anexos correspondientes. Esas 
reuniones con los secretarios de López 
Obrador, son ocasiones especiales 
para tocar otros parámetros en las 
representaciones adecuadas para 
que sigan las frecuencias armónicas 
de entendimiento, seguimiento y 
evaluación de los compromisos 
contraídos. Se busca el ganar-ganar. Así 
son los ritmos destacados de excelentes 
presentaciones en la gobernabilidad 
mayor. Hay un sector, derrotado, que 
solo se queda mirando, pensando en un 
poder irreal; pero con una realidad igual 
a sus derrotas. Los ganadores tienen 
mano, agregó reportero se semanario 
también nacional.

Cecilia Anunciación Patrón Laviada, 
la diputada federal, no para el ritmo 
en sus estrategias parlamentarias, 
gestorías e imagen pública. Eso es 
bueno, pues requería de un esquema 
que la mantenga presente en la entidad, 
en especial en la Mérida de sus sueños. 
No por una derrota, se le ha acabado 

Yucatán se entiende 
perfecto con la 4T

LINEA DIRECTA

La representación de Mauricio 
Vila Dosal es más fuerte que 
la de cualquier subordinado 
en la entidad yucateca 
que pudiera tener el mismo 
presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador. 

Por Genoveva Castro Manzanilla 
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la esperanza. Hay muchos ejemplos de 
políticos con derrotas a cuestas. Las 
victorias y las derrotas son parte del 
juego democrático, y bien dicho, ninguna 
de ellas, en la mayoría de los casos son 
para siempre. Derrotados que se han 
levantado para triunfar. Y, supuestos 
invencibles, que han quedado en la 
caricatura política. Hay generosidad, 
humildad y renovación. Desde luego que 
también existe soberbia, negatividad y 
autodestrucción, se dejó escuchar en la 
mesa de análisis en el momento de las 
respectivas bebidas de la ocasión. 

No cabe duda, que la legisladora 
yucateca hace lo propio. Dicen, que, 
en el seno de su bancada, ha recibido 
orientaciones, lo que le va permitiendo 
acumular experiencias. El camino es 
a mediano plazo. Se comenta que 
hay buenas manos en Yucatán que 
la alientan y motivan como parte de 
un grupo política para insistir por 
esa Mérida que sigue siendo bella, a 
veces tentada por actos fuera de la 
ley, que hace pensar en el futuro de 
cuestiones en la seguridad general. 
Cecilia Anunciación, hilvana esa 
imagen de familia. El concepto de 
grupo, comunidad, trabajo en equipo 
se observan como parte de la porción 
latente de imagen para los medios. 
Además, que, aunque, ha dejado 
algunos pendientes, según dicen, con 
quienes la han apoyado en lo territorial 
al paso de su carrera, está aún a tiempo 
de reconciliar, sentenció destacada 
colaboradora de matutino nacional.

Hasta la Ciudad de México llegó la 
versión que han manejado ciertos 
operadores del zapatismo, según 
trasciende. Expresan por varios medios 
afines que, la candidatura de Francisco 
Medina Sulub es apoyada por el 

gobernador de Campeche Alejandro 
Moreno Cárdenas, con el fin de distraer 
la atención y pasen desapercibidas las 
manos del gobierno anterior, que, dicen, 
es el verdadero promotor de esa opción 
para tomar el PRI en Yucatán. Esto, salta 
como una posibilidad de las guerras 

internas y, la necesidad de tomar una 
posición para oxigenar esas figuras con 
algunas manchas en el cuello.

Los enlaces nacionales de ninguna 
manera descalificaron la capacidad 
y competencia de Medina Sulub, 
sino de esas versiones de supuestos 
aliados, que en vez de ayudarlo hacen 
lo contrario. Hay la libertad en el PRI, 
de acuerdo al acuerdo de elecciones 
de apoyar las fórmulas inscritas y 
calificadas en positivo. En caso de 
haber esos promotores del pasado, 
deberían de ver como terminó la cabeza 
de grupo. O sea, que esas millonarias 
historias al oído no solo resultaron 
costosas, engañosas, sino que 
pudieron enviar al sótano político y con 
posibles cuestiones legales a mediano 
plazo a quienes les creyeron o bien, se 
dejaron acariciar, destacó investigador 
de universidad muy prestigiada a nivel 
internacional.

El PRI yucateco se ha dado una buena 
oportunidad de competencia interna. 
Aunque a muchos ciudadanos el 
resultado no es de interés mayor, 
observan el comportamiento de ese 
partido, ante esta nueva escenografía 
por recomponer su verticalidad y 
volverse opción más competitiva para 
el 2021 como meta en primer plano y, 
de ahí al 24 para la pelea mayor. Los 
jefes de grupo tienen activado todo 
mecanismo para llevarse esas dos 
principales posiciones. Interesante, 
el dar continuidad a las campañas, 
propuestas y, sobre todo, qué líder, 
no candidato; saldrá con la corona en 
alto. En plena efervescencia del PRI 
existente después de Julio del 2018. Así 
que, pendientes todos que hay variadas 
operaciones en ejecución.

La diputada federal Cecilia Patrón 
Laviada, avanza contra viento y 
marea y a pesar de uno que otro 

“asesor” chafa, los comentarios de 
los que opinan quedan al margen 

y lo que habla es su intensa labor 
y trabajo en la máxima tribuna 

legislativa.
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Ante la 
desconfianza, 
el crecimiento 

entra en pausa

Ante el freno que el Gobierno Federal está aplicando 
a nivel nacional en dependencias y programas de 
gobierno para los estados del país, en Yucatán se 

está dejando sentir la  desconfianza particularmente 
en lo que a inversiones se refiere ya que de acuerdo con 
datos recabados en el sector empresarial de la región 
(Yucatán, Campeche y Quintana Roo), ante la llegada de 
la administración federal y los constantes cambios y 
anuncios, se han dejado de invertir el 60 por ciento de los 
capitales.

“Apenas si estamos canalizando entre el 30 y 40 por 
ciento, porque hay temor, miedo de perder dinero, todo 
está muy cambiante”, confesó un ex dirigente empresarial 
de Yucatán y vinculado a instancias y gente de negocios en 
la región peninsular.

De tal forma que el circulante se reduce sensiblemente 
y aunado a que la misma Federación está liberando 
“únicamente los recursos que por ley le corresponde a los 
estados del país”, se está percibiendo una falta de liquidez.

Esto, independientemente de que los cambios y alzas a los 
precios de combustible también han impactado actividades 
en la región peninsular  y solamente se observa una 
expectativa. Lo que serían las condiciones para invertir en 
el llamado Tren Maya para el sureste mexicano.

De acuerdo con los datos preliminares en esta obra –
anunciada por el presidente López Obrador – el gobierno 
Federal únicamente enviaría el 10 por ciento de la inversión 
y el 90 por ciento restante, saldría de la misma iniciativa 
privada –mexicana o extranjera-.

Ante ello, la mayoría de quienes invertirían su dinero están 
a la espera de las condiciones y la convocatoria bajo la 
cual se haría esa obra.

CON EL DEDO EN LA LLAGA

Por fin concluyó el Censo de 
Bienestar que realizó gente 

vinculada al delegado 
del gobierno federal en el 
Estado, Joaquín Díaz Mena, 

aunque éste anda guardado 
y solo se comunica por sus 

redes sociales.

Por Yazmín Rodríguez Galaz
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En tanto y en prevención a las cosas 
tan diferentes que están pasando, 
buena parte del sector privado de 
la Península de Yucatán limitó sus 
posibles apuestas de inversión, freno 
los proyectos del 2019 en los que 
planeaba invertir entre el 75 y 90 
por ciento de capitales y únicamente 
está canalizando entre el 30 y 40 por 
ciento, cuando mucho.

El sector privado a nivel nacional 
y en la península de Yucatán no 
es la excepción- le apuesta a las 
inversiones pero bajo la perspectiva 
de que pueden ser negocio y 
obviamente generarían ganancias 
pero ante los cambios en programas, 
inversiones, reglas de operación y 
anuncios del gobierno de México, han 
preferido “aguantar”.

Por tanto la fluidez de capitales 
y recursos se está percibiendo en 
bajos porcentajes de construcción y 
apertura de nuevos negocios.

“La mayoría está buscando cuidar lo 
que tiene, protegerlo y evitar caer en 
pasivos por lo que el crecimiento se 
está posponiendo”, comentaron.

En el caso del gobierno de Yucatán, los 
recortes presupuestales federales 
también impactaron diferentes áreas 
y de ahí la necesidad de recortes en 
programas y obras.

Información a nuestro alcance 
señalan que un panorama similar 
al de Yucatán se está presentando 
en otros estados como Campeche y 
Quintana Roo.

En este último –Quintana Roo- 
otro factor negativo está siendo la 
inseguridad y el posible avance de la 
llamada delincuencia organizada en 
esa región.

Así que por lo pronto, 2019 se muestra 
como un año complejo y dificultoso 
en materia de inversión y crecimiento 
económico.

***************

De golpe y porrazo
Así como en el proceso interno del 
PRI en Yucatán han surgido diversos 
inconvenientes y hasta acusaciones 
entre los aspirantes a dirigir a ese 
partido político, a nivel nacional 
tampoco se observa el panorama 
fácil.

La ex gobernadora Ivonne Ortega 
Pacheco que abiertamente está 
buscando ser la nueva líder nacional 
del PRI,  ya tiene opositores enfrente 
y pareciera que serán varios los que 
finalmente quieran disputar ese 
encargo.

La ex gobernadora- hay que decirlo- le 
gusta remar contracorriente y parece 
que ahora de nuevo estará ante ese 
camino porque así como tiene aliados 
también tiene adversarios.

La mujer fue entrevistada 
recientemente a nivel nacional y dijo 
que “busco recuperar el PRI para la 

gente, regresarlo a sus orígenes y no 
por poder, dinero e influencia”.

***************

El llamado censo de Bienestar en 
Yucatán que realizó gente vinculada 
al delegado del gobierno federal en 
el Estado, Joaquín Díaz Mena, por fin 
terminó.

Sin embargo, han convocado a la 
gente que no fue censada –por 
ausencia o alguna u otra razón- a que 
acudan a la Secretaría de Bienestar 
para ser agregados.

Hasta el momento, ha fluido poca 
información sobre el tema de parte del 
mismo Díaz Mena quien ha preferido 
usar solo sus redes sociales y evitar 
a los medios de comunicación, a 
quienes por cierto, antes buscaba de 
día y de noche.

No es su único caso, en igualdad de 
circunstancias están los diputados 
emanados de Morena que antes 
que hablar, deben consultar a sus 
directivos estatales de ese partido 
político, que dicho sea de paso, 
están más perdidos que los mismos 
legisladores.

Según ellos para evitar “filtraciones 
erróneas o con dolo”… Al parecer son 
cosas de la Cuarta Transformación.

De esto y más estaremos pendientes.

Recibimos correos con firmas en 
yazrodriguezg@gmail.com

La ex gobernadora Ivonne 
Ortega Pacheco abiertamente 
busca ser la nueva líder 
nacional del PRI, no obstante, 
ya tiene opositores enfrente y 
pareciera que serán varios los 
que finalmente quieren disputar 
ese encargo.
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Dèjá vu 

refinerías se requieren más de 11 mil millones de 
dólares, además de que tardaría todo un sexenio.

La propuesta de construir dos nuevas refinerías en 
tres años es poco viable, ya que la ejecución del 
proyecto de una nueva refinería lleva entre tres y 
cuatro años, más otros dos más para ingeniería de 
detalle, aunado al tiempo que tarde la construcción 
que se estima en otros dos años.

Además, sugerir que la producción petrolera 
nacional se destinará a la fabricación de 
combustibles termina por dañar la visión de futuro 
de Petróleos Mexicanos y le pega a su futuro 
precisamente porque su deuda de 109 mil millones 
de dólares no tendría cómo cubrirse y al hacerse 
cargo de ella el propio gobierno, pues se afecta 
su capacidad de pago y, por ende, el costo vía 
intereses de esa deuda que se encarecerá. ¿Quién 
comprará bonos de deuda mexicana si el gobierno 
no tiene ingresos del exterior ni inversiones del 
extranjero?

Lo que sucede con Pemex pareciera sacado del 
pasado: su economía la maneja el gobierno y no 
el mercado al que necesita para operar como 
negocio, pero como el gobierno no hace negocios 
entonces se debe de proteger la autonomía del 
país.
La decisión del gobierno no puede estar sujeta a la 
decisión política sin consideración a la economía 
y a los preceptos técnicos que acreditan el 

Enamorado de las prácticas 
políticas del siglo pasado, el 
presidente Andrés Manuel 

López Obrador contradice a su 
subsecretario de Hacienda cuando 
éste aceptó que la refinería de 
Dos Bocas se suspendería. Arturo 
Herrera se atrevió a revelar una 
estrategia que mejoraría la situación 
de Pemex rápidamente: suspender 
la construcción de la Refinería de 
Dos Bocas y tomar de ahí 2 mil 500 
millones de dólares para darle 
aliento a la petrolera.

El presidente salió a desmentirlo, con 
respeto, le dijo, “si tenemos el dinero”. 
El presidente pareciera no entender 
o no importarle que la refinería 
no sería un negocio para Pemex 
precisamente porque en Texas, es 
decir a unos kilómetros de México, 
existen 26 refinerías que ya operan 
con éxito, incluida una en la que 
Pemex es socio, y desviar recursos 
para construir una en México, que no 
operaría sino hasta dentro de ocho 
años. Desde 1977 no se construyen 
nuevas refinerías en ese país.

Eduardo Núñez, socio de Núñez 
Rodríguez Abogados, firma 
especializada en el sector de 
hidrocarburos, aseguró que para 
la construcción de dos nuevas 

CLAROSCURO

El presidente Andrés 
Manuel López 
Obrador contradijo 
a su subsecretario 
de Hacienda, Arturo 
Herrera cuando 
éste aceptó que 
la refinería de 
Dos Bocas se 
suspendería.

Por Francisco López Vargas
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conocimiento del sector, como ha 
sucedido hasta ahora: por la voluntad 
del presidente.

¿Se acuerda usted cuando los 
ministros de la corte eran totalmente 
serviles al presidente o gobernadores 
en turno? Tenían claro que su cargo 
dependía de acatar las instrucciones, 
de acatar la diposición del Ejecutivo 
del que no dependían en lo legal, pero 
sí en lo real.

Los conflictos de intereses y hasta 
el nepotismo era práctica común 
en los gobiernos. Margarita López 
Portillo, hermana del presidente 
José, era la responsable de la 
Comisión de Radio Televisión  y 
Cinematografía se convirtió así en 
una cuasi-presidenta, tomando 
el control de la televisión pública, 
del cine mexicano y de la mayoría 
de los medios de comunicación. 
También fue directora de la cadena 
de televisión Canal 13 durante dos 
años. Esos nombramientos fueron 
controvertidos y ampliamente 
criticados, caracterizándose por 
carecer de un proyecto definido 
y, particularmente, por dar más 
importancia a la imagen de 
su hermano como presidente, 
que al progreso de la industria 
cinematográfica. Cualquier parecido 
con lo actual es mera coincidencia 
aunque López Obrador no tiene 
hermanas.

Las contradicciones de la 4T 
pareciesen que no importan a una 
sociedad que llegó a pedir que 
“nos roben otros” cansados de los 
atropellos del gobierno de Enrique 
Peña Nieto, el único que no está 

en escrutinio permanente por el 
presidente López Obrador.

¿Hasta dónde llegarán los excesos?, 
¿hasta dónde los atropellos y 
los despidos?, ¿hasta dónde la 
permisividad social y el retroceso a 
los frenos al gobierno?

La elección del PRI

Alejandro Moreno Cárdenas es, según 
las encuestas, el mejor posicionado 
para ascirse de la presidencia del 
Partido Revolucionario Institucional. 
Con oponentes de la talla del 

impresentable Ulises Ruiz, con la 
polémica y controvertida Ivonne 
Ortega, René Juárez Cisneros, el 
exgobernador de Guerrero y ex sub 
secretario de Gobernación; el doctor 
José Narro Robles, exsecretario de 
Salud sumido hoy en un escándalo 
por la compra de medicinas; más los 
que sumen.

En una reunión el domingo pasado, 
en su casa de Ixtapan de la Sal, el 
expresidente Enrique Peña se reunió, 
dice la información, con la presidenta 
del PRI, Claudia Ruiz Massieu para 
definir a quien apoyaría su grupo 
político: a Narro Robles o a Juárez 
Cisneros. Así, Ruiz Massieu tendría 
dados cargados para la elección 
porque ya tendría definiciones sobre 
a quien apoyar para sustituirla. ¿Y la 
equidad e independencia?

El expresidente Enrique Peña se reunió 
con la presidenta del PRI, Claudia Ruiz 
Massieu para definir a quien apoyaría 
su grupo político.

Se transmite por facebooklive en @La Revista Peninsular

Conducido por: 
Francisco López Vargas
y Raúl Arceo Alonso

Visión crítica sobre temas políticos

Claroscuro

C
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Las organizaciones 
sociales en 
nuestro país se 

encuentran a punto 
de ser  desamparadas 
por un gobierno que 
ha decidido hacerlas 
a  un lado. Los trabajos 
que han realizado 
durante  décadas y que 
buscaban   generar 
un  impacto positivo 
en las poblaciones en 
situación vulnerable, 
en la atención a los 

grupos indígenas y  la  realización de 
acciones en materia de salud, derechos 
humanos,  transparencia, entre otras, 
se verán afectados como consecuencia  
de un  gobierno  que ha decidido 
retirar   los apoyos gubernamentales 
a partir de  los casos de opacidad y 
corrupción que han surgido en algunas 
de estas organizaciones durante su  
intermediación  con el gobierno federal. 

No todas las organizaciones se 
dirigen conforme a la ética y actúan 
de manera correcta, como se ha 
expuesto últimamente en los  medios de 
comunicación,  existen organizaciones 
no gubernamentales que han utilizado el 
recurso público para sacar un beneficio 
propio, ya sea por medio de financiamiento 
para conferencias o cursos y utilizando 
el recurso para  ejecutar cuestiones 
operativas. Uno de los casos, que más 
causaron controversia y llamaron la 
atención de la ciudadanía,  dados a 
conocer  por la nueva administración 
fue el de una organización altruista  
que utilizaba recursos del presupuesto 
federal  para la organización de torneos 
de golf.

El  problema de  la  administración federal  
radica en  la generalización apresurada 
que utiliza en la toma de  las decisiones, 
que es definida  como:  “una falacia que  

se comete al inferir una conclusión de 
una prueba insuficiente”. En el caso de 
las organizaciones no gubernamentales, 
el gobierno consideró oportuno detener  
los  recursos  y catalogar a  las 40 mil  
organizaciones de corruptas, sin darse 
a la tarea de investigar y detectar a los 
funcionarios y organizaciones  quienes  
habrìan incurrido en estos delitos. 

Otra  de las decisiones del gobierno que 
fueron criticadas por analistas,  líderes 
de diversas  organizaciones y la CNDH  
fue  el recorte presupuestal  al programa 
de las Estancias Infantiles. Según cifras 
registradas por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval) gracias al programa de 
Estancias Infantiles, las mamás tenían 
hasta 18% más  de probabilidad de 
incorporarse a un empleo. El estudio 
también revela que el 93.9 % de los 
beneficiarios consideraba que este 
programa les daba la oportunidad 
de contar con mayor salud mental e 
ingresos. El parecido de los recortes del 
presupuesto federal  en ambos casos es 
que se quieren eliminar los programas 
con beneficio social  a  partir de hallazgos 
de irregularidades  generalizando de 
manera absurda, como tambìen convertir 
la política social en clientelismo electoral 
al entregar los recursos directamente a 
los ciudadanos.

La administración federal se encuentra  
confiada debido al porcentaje histórico  
de  respaldo ciudadano con el que cuenta, 
pues con tan solo 100 días en el poder,  el 
gobierno encabezado por López Obrador 
tiene el  78% de aprobación según una 
encuesta publicada por El Financiero,  o 
sea que ocho de  de cada diez mexicanos 
lo aprueba. Pero son estas  decisiones 
controversiales  las que  ponen en duda 
el  tiempo que le durará  la  luna de miel 
a  la cuarta transformaicòn. El tiempo nos 
lo dirá.

Al borde del desamparo  

OPINIÓN

Por Ernesto Guerra de la Peña 
@ernestoguerrap /

 ernesto.guerramx@gmail.com
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Por: Edmundo René Verde Pinzón.

Qué sucedió con la Revolución, acaso la 
corrupción psicótica acabo con ella, como 
si a través de la historia la esquizofrenia 

del poder no hubiese enfermado a los soberanos, 
cuántas cabezas decapitadas en la guillotina el 
símbolo más elegante de los ideales humanistas 
e igualitarios franceses.

Nunca antes el concepto de Idea se había vuelto 
más relevante como principio ético; sin embargo, 
contradictoriamente, de la propia raíz de la palabra 
emana Ídolo, que remite al concepto de simulación. 
Marx, conceptualizo las ideas como el conjunto de 
ilusiones que se construyen como mecanismo de 
dominación para legitimar la explotación de una 
clase social sobre otra; se asocia con distorsión, 
con visiones de la realidad que no reflejan la 
verdad y que se oponen al conocimiento científico; 
es la falsa conciencia, para comprenderla, es 
preciso asumir la discusión de los conceptos de 
lo real, lo simbólico y lo imaginario, como define 
Jaques Lacan, la imagen perceptiva que deja 
huellas psíquicas, que te define como individuo y 
te permite identificarte con el otro, lo simbólico 
que materializa el lenguaje a través del discurso y 

lo real que contradice el lenguaje en el fracaso de 
la simbolización. 

En La ideología y la utopía, Ricoeur señala que “el 
problema de la legitimación de la autoridad se 
explica cuando todas las comunidades alcanzan 
un estadio de desarrollo en el que se produce una 
jerarquización social basada en la distinción entre 
gobernantes y gobernados... Los gobernantes no 
pueden imponerse a la comunidad recurriendo 
sólo a la violencia y, por eso, necesitan legitimar 
su autoridad para obtener el consentimiento y la 
cooperación de los gobernados, es este déficit de 
legitimidad o plusvalía de creencia, el que cubre 
con la ideología su justificación. “que convence a 
la clase dominada para apoyar los intereses de 
la clase dominante y si tiene validez para todos 
los demás; se universaliza y se proyecta una 
imagen simbólica real de los valores, es cuando 
la justificación, se deforma en un Bolivariano 
Delirio sobre el Chimborazo, los discursos que 
soportan las ideologías no son más que plusvalía 
de creencia o extravío ideológico, la realidad es 
que los intereses políticos son obtener riqueza a 
costa de las masas o al menos se corrompen en el 
camino, y si fuera necesario traicionar a la causa 
para lograr el objetivo, entonces solo hay que 
inventar un discurso de persecución, de inocencia.

Como no vislumbrar el disimulo político, 
primero MEXICANO, después NACIONAL y al final 
INSTITUCIONAL, en términos de Foucault, son 
los peligros del discurso, pura simulación de 
ideologías de poder, versátiles según la sociedad 
que tiene que someter a su autoritarismo 
originario. No es más que TRAICIÓN, el pecado que, 
Para Dante, es el más grave de todos los pecados, 
porque arrastra con él a muchos inocentes, 
destruye la confianza y la credibilidad, conduce a la 
completa deshumanización, reproduce el sistema 
autoritario imposibilitando la formación de una 
cultura ciudadana de ideas auténticas, verdaderas, 
de admisión de culpas y de propuestas, forzosa 
para el restablecimiento de la política como arte 
de gobierno, y de los gobiernos como instituciones 
posibles. Bueno al final solo escribo pura Utopía.

EL EXTRAVIO IDEOLOGICO 
Y LA SIMULACION POLITICA

OPINIÓN

Los que saben leer y escribir, sabrán… 

“…Noveno Círculo del infierno… Cada 
boca tiene un famoso traidor, con Bruto 

y Casio en las bocas de la izquierda 
y derecha respectivamente… De la 

Antenora, donde son castigados los que 
traicionaron a su Patria, enterrados hasta 

la cintura, con la parte superior del cuerpo 
expuesta a los vientos fríos infernales…”

La Divina Comedia Dante Alighieri
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OPINIÓN

Sin lugar a dudas, la prioridad es 
atender los retos en materia de 
seguridad y economía. Revisar 

los datos duros puede ayudarnos a 
tener una imagen más objetiva del 
momento que vivimos, lo realmente 
logrado, y distinguir las rutas a seguir.

En materia de seguridad, en lo que 
va del sexenio, se han cometido 94 
homicidios dolosos por día y cuatro 
cada hora. Entre diciembre de 2018 
y enero de este año, se registraron 
un total de cinco mil 699, según 
las estadísticas mensuales del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP). Estas cifras aún no 
contemplan los homicidios de febrero 
y lo que va de marzo.

Por Armando Ríos Peter 

Los primeros 
100 días

Han transcurrido los primeros 100 días del 
nuevo gobierno. Un sinfín de noticias, encuentros, 
desencuentros; nuevos programas, y eliminación 
de otros tantos. Al final del día, más allá de la 
propaganda a favor o en contra, el escrutinio 
de lo realizado en estos 100 días debe servirnos 
para prever en qué sentido transcurrirán los 
siguientes meses y años.
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Los estados más violentos en los 
primeros dos meses de la nueva 
administración han sido: Guanajuato, 
con 595 muertes; Baja California, 530; 
Estado de México, 518; Jalisco, 472; 
Chihuahua, 356; Guerrero, 340, y la 
Ciudad de México, con 323.

Adicionalmente, un escalofriante 
fenómeno ha tenido presencia de 
manera creciente en las últimas 
fechas. Como lo describe Héctor de 
Mauleón, “el país está saltando de 
una epidemia de homicidios a una 
epidemia de masacres”. Los últimos 
tres meses del 2018 en el país, en 
97 masacres, perdieron la vida 486 
personas. Lamentablemente, la 
tendencia se ha mantenido a lo largo 
de 2019.

Frente a esta situación, la nueva 
administración ha definido como 
eje troncal de su estrategia la 
conformación de la Guardia Nacional. 
Al día de hoy, 22 congresos locales 
ya han aprobado la reforma 
constitucional. Ahora faltan las leyes 
reglamentarias y, una vez que se 
eche a andar este nuevo cuerpo de 
seguridad, cifras como las expuestas 
anteriormente serán percibidas como 
responsabilidad única y directa del 
nuevo gobierno.

En materia de economía, la confianza 
del consumidor está en máximos 
históricos. La encuesta de confianza 
de los consumidores mexicanos 
señala que la expectativa de que las 
cosas estarán mejor en los próximos 
12 meses crece para México y para 
sus hogares.

Sin embargo, los datos de confianza 
por parte de los consumidores no 
se están reflejando en las cifras 
de ventas. Para el mes de enero, la 
ANTAD registra datos que apenas 
están por encima de la inflación. 
Lo mismo ocurre en el caso de los 
automóviles, mismos que indicaron 
un descenso de casi el 2.0 por ciento.

De hecho, durante enero del 2019, 
los ingresos que se obtuvieron por 
la recaudación del IVA registraron su 
reducción más grande desde el 2009, 
lo cual se debió principalmente a un 
menor dinamismo en el consumo. 
Es decir, los consumidores están 
optimistas, pero no están comprando 
más.

A las cifras anteriores hay que 
añadirle la baja perspectiva de la 
calificación de la deuda de Pemex, la 
cual está técnicamente quebrada y 
profundamente endeudada. Como se 
ha visto en las últimas semanas, las 
principales calificadoras del mundo 
han manifestado su preocupación 
ante el esquema de manejo propuesto 
por parte de la SHCP, así como sus 
implicaciones sobre la propia deuda 
soberana.

Los siguientes pasos serán decisivos. 
En lo relativo a la seguridad, el éxito 
dependerá de la forma en que se 
implementa la Guardia Nacional, 
pero también en la forma en que se 
fortalezca a las policías locales, tanto 
en estados como en municipios. En lo 
que toca a la economía, la confianza 
de consumidores e inversionistas 
podría detonar, dependiendo de la 
solución que se le dé al problema de 
Pemex, donde la inversión privada que 
hoy posibilita la Reforma Energética 
podría brindar alternativas que, hasta 
hoy, se han ignorado.

A 100 días, existe una enorme 
expectativa respecto al nuevo 
gobierno, de muchos a favor y de 
otros en contra. Pero, más allá de 
posiciones encontradas, lo que 
debemos buscar son las mejores 
soluciones en estos dos rubros. 
El gobierno debe estar abierto a 
escuchar y, donde sea necesario, 
corregir; de igual forma, sus 
detractores deben estar dispuestos 
a proponer y a construir. Aún falta 
mucho camino por recorrer, sólo 
unidos disminuiremos los riesgos.
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¿CARA DE TRISTEZA O 
PESIMISMO EN EL ALMA?

El gran riesgo del mundo de hoy es 
proseguir con un estilo de vida que 
no entiende de vínculos entre las 

personas, deshumanizándolo todo y 
debilitando nuestro propio desarrollo 
humanístico. De ahí, la importancia 
de avivar otros proyectos educativos 
más innovadores que nos enseñen 
a pensar críticamente, al menos 
para poder discernir, y optar por un 
camino de maduración en valores. 
Sólo así podremos volver a empezar a 
ilusionarnos, a crecer y a despojarnos 

de esta cara de funeral, que todos 
llevamos consigo alguna vez. La 
desconfianza y la decepción parecen 
estar presentes en la mirada de muchas 
personas. La falta de consideración 
hacia nuestros análogos y el cúmulo 
de hechos agresivos nos dejan sin una 
sonrisa en los labios. Por otra parte, 
hay un juego de competitividad que nos 
ahorca. Prolifera la ley del más fuerte. 
La gente que no es productiva se le ralla 
y se abandona. Todo está como muy 
dividido por intereses de mercado, 

ALGO MÁS QUE PALABRAS

“Debemos prepararnos 
para la lucha espiritual”.

Por Víctor Corcoba Herrero
Escritor. corcoba@telefonica.net



Semanario de Información y Análisis Político 23

y ante este mundo tan cruelmente 
fragmentado, los conflictos no cesan. 
Ojalá aprendamos a entendernos, a 
luchar por la justicia sin violencia, a 
vivir tendiendo la mano para morar 
unidos. Hace falta calmar muchas 
vidas rotas, destruidas injustamente, 
en estado pésimo, pesimistas 
quizás, porque llevan consigo una 
enfermedad del espíritu. 

Por si fuera poco el llanto, nuestra 
madre tierra aparenta hallarse muy 
dolorosa con nosotros, con tanta 
sobreexplotación y poco compartir. 
Todavía no hemos sido capaces 
de lograr un modelo circular de 
producción que asegure recursos 
para todos, moderando el consumo, 
reutilizando y reciclando en verdad, 
con una mayor eficiencia en el 
aprovechamiento. Por cierto, un 
informe reciente de ONU-Medio 
Ambiente alerta de que, si no 
aumentamos drásticamente las 
medidas para proteger el entorno, 
podrían producirse millones de 
muertes prematuras a mediados de 
siglo, en ciudades y regiones de Asia, 
Oriente Medio y África. Al parecer, 
la resistencia antimicrobiana va a 

ser una de las principales causas 
de muerte en 2050 debido a la 
contaminación de fuentes de agua 
dulce, y los interruptores endocrinos 
afectarán la fertilidad masculina 
y femenina, así como el avance 
neurológico infantil. También aquí, 
en nuestra casa común, hace falta 
poner orden, para que los agentes 
contaminantes cesen, ya que todos 
por génesis tenemos derecho a 
coexistir y a ser feliz, o al menos a ver 
la luz del sol brillar en todas partes. 
Sea como fuere, me niego a ver nada 
más que sombras. Dejemos que el 
arcoíris al menos cohabite en nuestro 
interior.

Ciertamente todo está relacionado 
armónicamente, y la intervención 
humana, ha de considerar esta 
biodiversidad como un depósito 
de energía a considerar, con el 
gozo que esto supone y la alegría 
que infunde donarse y engendrar 
regocijo, porque sin ese júbilo, toda 
existencia es inútil.  Además, sin una 
disposición vivaz y radiante será 
complicado regenerarse, revivirse, 
puesto que la congoja del alma 
puede ahogarte mucho más rápido 

que un microorganismo. Es verdad 
que en un mundo angustiado y 
oprimido por tantos problemas es 
fácil tender a la desesperanza. Jamás 
caigamos en ello, es un sentimiento 
injustificado, si en realidad estamos 
vivos. El cambio está en nosotros 
mismos. No olvidemos que somos 
ciudadanos de esperanza. Debemos 
prepararnos para la lucha espiritual. 
No lo hagamos cuerpo a cuerpo, 
siempre corazón a corazón. Por tanto, 
no se justifican que permanezcan 
atmósferas desesperantes en 
nuestro acontecer diario. Hemos de 
ser personas de acción y reacción, no 
gentes pasivas, aunque con tristeza 
en la cara por cierta indecisión, 
cobardía o temor. Sin duda, estamos 
obligados a afrontar todas las 
necesidades humanitarias, máxime 
cuando millones de personas en 
todo el mundo permanecen en un 
profundo estado de vulnerabilidad. 
En consecuencia, es trascendental, 
tanto para la especie como para su 
hábitat, simpatizar con ese ánimo 
entusiasta. Las posibles llagas de 
nuestra biografía también se sanan 
mucho mejor de este modo, con esa 
saludable locura de vivir y dejar vivir.

REVISTAS

TRIPTICOS

FOLLETOS

VOLANTES

CATÁLOGOS

LIBROS

SOLUCIONES GRAFICAS

www.larevista.com.mx
TELS: 926-3014 /  927-4101
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La LXII Legislatura aprueba por 
unanimidad crear cuatro nuevas 

comisiones especiales
Especial / La Revista 

CONGRESO 

Las siete fuerzas políticas aprobaron 
por unanimidad la creación 
de cuatro nuevas comisiones 

especiales: de Pesca, de Turismo, de 
Desarrollo Humano e Inclusión de 
Personas en situación de Vulnerabilidad, 
así como la de Atención Ciudadana; 
presentado en un Punto de Acuerdo 
por Felipe Cervera Hernández (PRI), 
en nombre de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política.

El presidente del Congreso estatal, Felipe 
Cervera, indicó que estas comisiones, 
que deberán instalarse en un plazo 
máximo de 15 días hábiles, tienen 
el objetivo de permitir un quehacer 
legislativo más ágil que responde a una 
necesidad dado el intenso y productivo 
trabajo que ha mantenido desde su 
instalación, la actual legislatura.

“Daremos vida a comisiones temporales 
para dar respuesta a la nueva realidad 

de nuestro estado, cada comisión 
establecerá la ruta que permitan la 
eficacia y la eficiencia del trabajo; 
la esencia de las comisiones es la 
especialización del conocimiento de un 
tema en específico”, resaltó.

Asimismo, en la plenaria, también se 
turnó a la comisión de Cultura Física 
y Deporte, la iniciativa para reformar 
la fracción VI y VIII del artículo 13 Bis 
de la Ley de Cultura Física y Deporte, 
propuesta por Kathia Bolio Pinelo (PAN); 
a la comisión de Desarrollo Urbano, la 
iniciativa de Ley de Movilidad del Estado, 
suscrita por Movimiento Ciudadano; a la 
comisión de Presupuesto, la iniciativa 
para modificar el artículo 85-F de la 
Ley General de Hacienda, así como a la 
comisión de Justicia, la iniciativa para 
modificar el Código Penal del Estado, en 
materia de delitos informáticos, estas 
dos últimas signadas por Luis Borjas 
Romero (PRI).

Las siete fuerzas 
políticas aprobaron 
por unanimidad la 
creación de cuatro 
nuevas comisiones 

especiales: de 
Pesca, de Turismo, 

de Desarrollo 
Humano e Inclusión 

de Personas 
en situación de 
Vulnerabilidad, 

así como la 
de Atención 
Ciudadana.
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En asuntos generales, Kathia Bolio 
Pinelo (PAN) hizo un llamado al 
Gobierno Federal para que nombre 
a un titular en el Consejo Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de 
Personas con Discapacidad (Conadis), 
que desde hace 103 días se encuentra 
acéfala, además de otorgar los 
recursos de los programas, los cuales 
han sido detenidos, ya que existe el 
rumor de que el organismo pueda 
desaparecer, “que representaría una 
afectación de los derechos humanos 
de siete millones de mexicanos”.

En su turno, Víctor Sánchez retomó 
el tema de Acoso Sexual Callejero, 
por lo que reiteró el llamado a 
los presidentes municipales para 
modificar sus reglamentos en la 
materia, al igual que felicitó la 
participación social de los yucatecos, 
como los movimientos de empresas 
privadas denominados “locales 
seguros para mujeres”; mientras que 
Leticia Euán Mis (Morena) habló de 
los Derechos Políticos de las Mujeres 
en Yucatán, en el marco del Día 
Internacional de la Mujer.

Cuenta pública

Por otra parte, se dio inició al análisis 
de los Informes de los Resultados de 
la Revisión de la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2017 en la comisión 
de Vigilancia de la Cuenta Pública 
y Transparencia, estudio que será 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley de Fiscalización de la 
Cuenta Pública, cuyos documentos 
estarán a disposición de los diputados 
en la Secretaría General, donde se 
encuentran en resguardo.

El presidente de la comisión, Alejandro 
Cuevas Mena (PRD) instruyó a la 
Secretaría General a elaborar una 
ficha técnica para su análisis en la 
siguiente sesión, el próximo martes 
19 de marzo, establecido en el 
calendario para el desahogo de los 
Informes, que fue aprobado por los 
legisladores del cuerpo colegiado.

Además, informó que los documentos 
también serán digitalizados, para 
que sea publicado en el portal 
de internet del Congreso estatal 
(www.congresoyucatan.gob.mx), al 
igual que se enviará a los correos 
institucionales de los diputados.

Cuevas Mena recordó que en los 
Informes se establece que entidades 

fiscalizadas tienen calificación de 
-Limpio- las cuales han cumplido con 
lo dispuesto en la Ley, -Salvedad- con 
observaciones menores, -Negativo- 
con faltantes que no necesariamente 
indica que no cumplen la norma, 
y -Abstención- quienes no 
proporcionaron la información 
necesaria y/o suficiente.

Milagros Romero Bastarrachea (MC), 
indicó que para el desahogo de los 
Informes se deberá dividir en varios 
paquetes, porque en particular el 
análisis de los municipios del estado 
será extenso y también tomará varias 
sesiones su estudio.

Por ello, Felipe Cervera Hernández 
(PRI) mencionó que no habrá 
horarios para las reuniones de la 
comisión, porque podría empezar 
en la mañana y hacer encuentros 
vespertinos; asimismo, Rosa Díaz 
Lizama (PAN) señaló que incluso, la 
Auditoría Superior del Estado envía 
los documentos por secciones de las 
entidades fiscalizadas.

Para finalizar, los integrantes 
de la comisión aprobaron por 
unanimidad declarar desierta la 
convocatoria para designar a un 
nuevo Consejero Consultivo del 
Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAIP), por falta de 
propuesta de candidatos, para lo cual 
también avalaron relanzar la misma 
convocatoria en el Diario Oficial del 
estado y medios de comunicación.

Legisladores de la 
comisión de Vigilancia 
de la Cuenta Pública 

y Transparencia 
iniciaron el análisis 
de los Informes de 

los Resultados de la 
Revisión de la Cuenta 
Pública del Ejercicio 

Fiscal 2017.
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El fortalecimiento entre sociedad organizada y 
gobierno es el compromiso social, incluyente y 
transformador que necesita el municipio en su 

camino hacia el desarrollo integral, aseveró el alcalde 
Renán Barrera Concha al participar en el Sexto Informe 
de Actividades “Juntos con Responsabilidad Social 
Construimos un Mejor Futuro” y toma de compromiso 
del Consejo Directivo de la Fundación del Empresariado 
Yucateco A.C. (Feyac) 2019 – 2021.

Ante empresarios, funcionarios estatales, diputados y 
representantes de la sociedad civil, el Concejal reiteró 
su compromiso de continuar trabajando en coordinación 
con programas y acciones sociales con la intención de 
madurar políticas de desarrollo comunitario participativos 
que beneficien al sector más vulnerable del municipio.
—Una de las grandes virtudes que tenemos en esta ciudad 

de Mérida es el alto compromiso que tiene su sociedad 
civil, su sector empresarial con su comunidad, es algo que 
siempre nos ha unido a favor del bien común—consideró.

Valores de solidaridad y apoyo

Reconoció al empresariado yucateco por procurar los 
valores de solidaridad y apoyo, que coinciden con los 
pilares del gobierno municipal que busca “evitar el dolor 
humano evitable, y que cada uno desde donde su trinchera 
tenga la oportunidad de evitar el sufrimiento”.

—Estaremos trabajando muy de cerca sobre el 
fortalecimiento de la sociedad con el fin de consolidar 
esa cultura de participación ciudadana, pues sólo en esa 
medida se logra entender que la sociedad es permanente 
y nosotros como gobierno temporales—dijo.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

Juntos con Responsabilidad Social 
Construimos un Mejor Futuro: Feyac 

Especial / La Revista 

En la toma de compromiso al Consejo Directivo de la Fundación del 
Empresariado Yucateco A.C. 2019-2021, se entregaron los reconocimientos 
“Alianzas que Dan Frutos” a Eva Paola Rechy Muñoz, presidenta de la 
Fundación de la Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la 
República Mexicana (CAAAREM); José Chapur Zahoul, empresario y miembro 
del Consejo de la Feyac y Alberto Abraham Xacur, presidente de la Cámara 
Nacional de la Industria de Transformación, Delegación Yucatán.
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Resaltó que desde su gobierno se están 
sentando las bases para la creación de 
una nueva forma de cultura ciudadana 
mediante la institucionalización de la 
sociedad civil, la responsabilidad social 
y la incidencia en políticas públicas.

—Hemos hecho un trabajo muy 
importante en el ayuntamiento 
para involucrar y fortalecer desde el 
gobierno a la sociedad y un ejemplo de 
ello es la creación de la Secretaría de 
Participación Ciudadana para estar más 
de cerca con los habitantes—indicó.

Barrera Concha reconoció el alto nivel 
de compromiso que tiene la sociedad 
civil y el sector empresarial con su 
comunidad, al mismo tiempo que 
afirmó que es posible que los recursos 
públicos y privados, distribuidos de 
manera transparente en nuestra 
sociedad son capaces de desarrollar 
proyectos de alto impacto social.

Durante la toma de compromiso al 
Consejo Directivo de la Fundación del 
Empresariado Yucateco A.C. 2019-2021, 
agradeció el trabajo y la disposición de 
la presidenta saliente, Beatriz Gómory 
Correa, por el trabajo realizado que 
transformó en alianzas los objetivos de 
la sociedad y gobierno.

Hay que recordar que el Ayuntamiento 
firmó el pasado 30 de enero el Convenio 
de Colaboración del Programa “Vive” 
mediante el cual se busca fortalecer 
la cohesión social fomentando 
actividades de inclusión infantil-juvenil 
en las comisarías de San José Tzal y 
Dzununcán beneficiándose con esta 
medida más de 6 mil 700 personas.

Por su parte Juan Manuel Díaz Roche, 
presidente entrante de la Feyac, se 
comprometió a continuar trabajando en 
coordinación con el ayuntamiento para 
abrir más espacios de participación 
ciudadana que promuevan e impulsen 
una cultura de corresponsabilidad 
social.

Beatriz Gómory Correa, presidenta 
saliente, agradeció al alcalde por el 
apoyo brindado durante el primer 
semestre de su administración, durante 
el cual se alcanzaron importantes 
logros. Además, en este año se logró 
que la FEYAC tenga participación 
en la verificación de la realización y 
cumplimiento de las obras propuestas 
por el Ayuntamiento, con recursos del 
Ramo 33 en colonias y comisarías de 
Mérida.

El evento fue marco para la entrega 
de reconocimientos “Alianzas que Dan 
Frutos” a Eva Paola Rechy Muñoz, 
presidenta de la Fundación de la 
Confederación de Asociaciones de 
Agentes Aduanales de la República 
Mexicana (CAAAREM); José Chapur 
Zahoul, empresario y miembro del 
Consejo de la Feyac y Alberto Abraham 
Xacur, presidente de la Cámara Nacional 
de la Industria de Transformación, 
Delegación Yucatán.

Asimismo, se realizó la firma 
de convenio de colaboración en 
materia de desarrollo social entre 
el la Fundación del Empresariado 
Yucateco A.C. y la Secretaria de 
Desarrollo Social.

El acto también estuvo presidido 
por Roger Torres Peniche, 
secretario de Desarrollo Social y 
representante de Mauricio Vila 
Dosal, gobernador del Estado 
de Yucatán; Carlos Medina 
Rodríguez, presidente de la 
Cámara Nacional de la Industria 
de Desarrollo y Promoción 
de Vivienda; Jorge Villalobos 
Grzybowicz, presidente ejecutivo 
del Centro Mexicano para la 
Filantropía; José Antonio Loret 
de Mola Gómory, presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE) y de la Confederación 
Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex); Alberto 
Abraham Xacur, presidente de la 
Cámara Nacional de la Industria 
y Transformación, Delegación 
Yucatán (Canacintra) y Michel 
Salum Francis, presidente de la 
Cámara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo Mérida 

           (Canaco).

Juan Manuel Díaz Roche, es el 
nuevo presidente entrante de 
la Fundación del Empresariado 
Yucateco A.C. 2019-2021, quien 
se comprometió a continuar 
trabajando para abrir más 
espacios de participación 
ciudadana; Beatriz Gómory 
Correa es la presidenta saliente.

Una de las grandes 
virtudes de Mérida es 
el alto compromiso que 
tiene su sociedad civil, 
aseguró el presidente 
municipal Renán 
Barrera Concha.
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Reformas 
a la ley 

fortalecen el 
compromiso 
del Gobierno 

estatal con 
las mujeres

Para consolidar un estado seguro para todas las mujeres, 
el gobernador Mauricio Vila Dosal anunció un paquete de 
iniciativas de reforma a la ley, dentro del cual destaca el 

aumentar la pena al delito de feminicidio de 40 a 45 años, así 
como tipificar la violencia laboral, para que ninguna yucateca 
se quede sin empleo por su género, edad, apariencia física, 
estado civil o condición de madre, y la obstétrica, además de 
endurecer las sanciones por abusos sexuales.

“Con acciones desde el ámbito de la política pública y el ámbito 
legislativo, el Gobierno del Estado reafirma su compromiso 
con todas las mujeres yucatecas. Hace falta mucho por hacer. 
Existe un gran rezago. Tenemos una deuda histórica con las 
mujeres, pero este Gobierno la reconoce y vamos a poner todo 
de nuestra parte para mejorar las condiciones en las que viven 
las mujeres en Yucatán”, apuntó.

El mandatario explicó que otra de las medidas será promover el 
089 no sólo como número de denuncia anónima, sino también 
para hechos de violencia de género hacia ellas. Gracias a esta 
mancuerna, las Secretarías de Seguridad Pública (SSP) y de 
las Mujeres (Semujeres) trabajarán en conjunto para darle 
seguimiento a estos reportes a fin de evitar cualquier tragedia.

En el marco del Día Internacional de la Mujer, Vila Dosal 
inauguró el Centro Municipal de Atención a la Violencia 
Contra las Mujeres en Maxcanú, cuya cobertura se extiende 
a las demarcaciones circundantes. Dicho espacio, resultado 
de la suma de esfuerzos entre Semujeres y la Universidad 
Tecnológica del Poniente (UTP), atenderá las necesidades de 
las yucatecas, tanto en español como en maya.

Especial / La Revista 

En el marco del Día 
Internacional de la 

Mujer el gobernador 
Mauricio Vila 

Dosal inauguró el 
Centro Municipal 

de Atención a la 
Violencia Contra las 

Mujeres en Maxcanú.

GOBIERNO DE YUCATÁN 
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Allí, acompañado de quienes 
encabezan ambas instancias, María 
Herrera Páramo y  Víctor Maravé 
Sosa, respectivamente, junto con la 
alcaldesa anfitriona, Marlene Catzín 
Cih, añadió que desde el primer día de 
su administración ha trabajado para 
cumplir ese compromiso con dicho 
sector de la población.

Al respecto, precisó que su gabinete 
legal está conformado por igual 
número de mujeres y hombres; sin 
embargo, aclaró que ellas no están 
sólo por una cuota de género, sino 
por su talento y esfuerzo se han 
ganado un lugar al frente de puestos 
tan importantes como las Secretarías 
de Desarrollo Sustentable (SDS) 
y Educación (Segey), así como de 
Administración y Finanzas (SAF).

Cuando se refirió a los ajustes en el 
Plan de Austeridad, Vila Dosal recordó 
que en éste Semujeres recibió un 63.6 
por ciento más fondos que el Instituto 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres (Ipiemh), a la vez que la 
Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas del Estado tuvo un aumento 
del 22.9 por ciento, lo que permitirá 
brindar una mayor atención a este 
grupo de población en la entidad.

Añadió que las referidas reformas 
serán una realidad por medio de 
la reciente firma de una iniciativa 
para la modificación y actualización 
al Código Penal de las Leyes de 

Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y la de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres; así como 
también la extinción y liquidación del 
Ipiehm, cuyas funciones ahora toma 
la Semujeres. 

Y en referencia expresa a la solicitud de 
Alerta de Violencia de Género, detalló 
que se obliga a las dependencias que 
prestan acompañamiento legal a 
ellas a que deben contar con unidades 
especializadas en este rubro. Por 
otra parte, subrayó la realización 
de la primera Feria del Empleo 2019, 
orientada hacia las mujeres, en al cual 
se ofertó cerca de 800 vacantes.

“Así es como estamos convencidos 
de que podemos lograr la igualdad 
entre mujeres y hombres. Y esto es 
competencia de todas las autoridades 
y la ciudadanía en su conjunto. Este 
principio de igualdad se reflejó; y yo 
siempre lo he dicho, hay que confiar 
en las mujeres, las mujeres tienen 
mucho que aportar”, declaró.

Por último, el gobernador dijo que las 
cifras no favorecen al territorio en 
el tema, pues según datos Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi) cerca del 66 por ciento de 
yucatecas mayores de 15 ha sufrido 
al menos un incidente de violencia en 
su vida, lo cual lejos de desanimar, 
invita a poner manos en la obra y 
sumar esfuerzos por un estado más 
armónico para todas y todos.

“Yucatán está dentro de las 10 
entidades que están por encima de la 
media nacional, tanto para la violencia 
total a lo largo de la vida como para 
la violencia reciente ocurrida en los 
últimos 12 meses. Ésta es una realidad 
que desafortunadamente se presenta 
en todos los municipios de Yucatán y 
que estamos muy determinados en 
poder cambiar”, concluyó.

De acuerdo con según datos 
Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (Inegi) cerca del 
66 por ciento de yucatecas 
mayores de 15 ha sufrido al 
menos un incidente de violencia 
en su vida, lo cual lejos de 
desanimar, invita a poner manos 
en la obra y sumar esfuerzos 
por un estado más armónico 
para todas y todos.
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El gobernador Alejandro Moreno 
Cárdenas anunció que en las 
próximas semanas se hará 

la presentación de programas de 
apoyo a los sectores pesquero 
y agropecuario que permitirán 
impulsar la productividad y mejorar 
las condiciones de bienestar de 
las familias que se dedican a esas 
actividades fundamentales de la 
economía local.

En entrevista, el también presidente 
de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (Conago), apuntó que 
su administración tiene muy 

Gobernador AMC anuncia 
apoyos para los sectores 
pesquero y agropecuario

Para avanzar es prioritario respaldar a la gente 
que más lo necesita y asegurar que haya justicia 

social, por lo que desde las distintas instancias 
de gobierno se trabaja para atraer inversiones, 

potenciar actividades que generen riqueza y 
empleos: Alejandro Moreno Cárdenas. 

GOBIERNO DE CAMPECHE

Especial / La Revista 
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claro que para avanzar es prioritario 
respaldar a la gente que más lo 
necesita y asegurar que haya justicia 
social, por lo que desde las distintas 
instancias de gobierno se trabaja 
para atraer inversiones, potenciar 
actividades que generen riqueza y 
empleos, y se gestionan recursos 
para construir la infraestructura 
pública que incentive el crecimiento.

“Estoy concentrado en la permanente 
gestión de recursos que nos asegure 
mantener el paso hacia el crecimiento 
económico y seguir apoyando la 
mejoría de las condiciones de vida de 
las comunidades”, señaló al recalcar 
que existen diversas acciones en 
todos los municipios del estado que 
promueven el desarrollo social de 
las regiones como el mejoramiento 
de los servicios públicos en las 
vertientes de agua potable, caminos 
y electrificación, y el fortalecimiento 
de apoyos en los temas educativo y 
vivienda, entre otros.

Asimismo, aseguró que se avanza 
en las obras de infraestructura que 
darán un nuevo rostro a Campeche 
y que son claves para detonar el 
turismo, pero también en otras que 
son fundamentales para potenciar 
las oportunidades que generarán 
actividades relacionadas con los 
sectores energético, portuario y 
agroindustrial.

Referente a los programas de apoyo 
a los sectores productivos, Moreno 
Cárdenas adelantó que para que 
hagan frente a la temporada de 
estiaje los productores del campo 
serán respaldados en la aplicación de 
medidas preventivas en sus parcelas, 
a fin de evitar la aparición de plagas, y 
los ganaderos recibirán melaza para 
la alimentación de sus hatos.

En cuanto al apoyo que se brindará 
a los hombres del mar, indicó que 
consistirá en la implementación del 
programa de veda y baja captura.

Sostuvo que en los próximos días los 
titulares de las secretarías de Pesca 
y de Desarrollo Rural darán mayores 
detalles al respecto.

El priísmo campechano respalda a 
Moreno Cárdenas

“No hay mejor candidato para dirigir 
la Presidencia Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), 

que Alejandro Moreno Cárdenas, 
campechano joven pero de vasta 
experiencia en política”.

Expreso Jorge Lazo Pech, presidente 
del PRI y aclaró que los priistas 
campechanos tienen todo el respaldo 
para Moreno Cárdenas,  de quien se 
tiene la confianza para sacar adelante 
al país.

Aseguró que así como ha trabajado 
fuerte para el desarrollo del Estado 
que ha sabido gestionar recursos 
para obras importantes como como 
el distribuidor vial, la rehabilitación 
del malecón, de la Concha Acústica, 
entre otras, lo mismo hará para el 
bienestar de los mexicanos.

En ese mismo sentido dijo que tiene 
todo, es muy capaz, además que tiene 
buen liderazgo y es lo que ahora se 
necesita para conducir al partido y 
lograr alcanzar mayor beneficio para 
todos.

Por último expresó que México 
necesita de nuevas generaciones que 
se entreguen de lleno al crecimiento 
del país, un país donde haya trabajo, 
para hombres y mujeres sin importar 
edades.

Campeche no detiene 
su marcha hacia la 
transformación, pues 
se ejecutan obras 
de infraestructura 
y acciones de 
beneficio social 
en todo el estado 
afirmó el gobernador, 
Alejandro Moreno 
Cárdenas.

Jorge Lazo Pech, presidente del PRI destacó que 
los priistas campechanos respaldan a Alejandro 

Moreno Cárdenas para sacar adelante al priismo.
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El gobernador Carlos Joaquín encabezó la entrega de 
20 títulos de propiedad en beneficio de más de 100 
personas como parte del programa “Juntos Brindamos 

Certeza jurídica a tu Patrimonio”, que tiene a su cargo la 
Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana 
Roo (AGEPRO).

El gobernador Carlos Joaquín explicó que, desde el inicio de 
la administración, se labora en el quehacer administrativo 
jurídico de los títulos, en la regularización de muchas 
colonias ocupadas de manera irregular y en la escrituración 
más ágil para que los documentos no se queden en los 
escritorios y lleguen a los propietarios.

Durante un evento en el Centro Internacional de Negocios 
de Chetumal, las primeras cinco personas en recibir sus 
títulos de propiedad fueron Benita Valenzuela Hernández, 
Lucía Wilma Dzul Palomo, José Alberto Niño Vicente, Julieta 
Sánchez Escalante y Julián Couoh Santana.

José Alberto Niño Vicente expresó que hubo de pasar 16 
años para tener por fin el título de propiedad. “Hasta pensé 
que me iba a morir y no me iban a dar mi titulación, pero 
el gobernador ya hizo todo lo posible para dárnosla. Es mi 
único patrimonio. Yo soy nativo de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
y llevo 32 años viviendo aquí.”

“Me siento emocionado, estoy muy contento, no encuentro 
palabras porque es muy emocionante y estoy muy 
agradecido con todos los que hicieron todo lo posible”, 
declaró José Alberto.

“Este programa da respuesta a la gente que se acercó al 
gobernador Carlos Joaquín durante las audiencias ‘Platícale 
al gobernador’. Al mismo tiempo permite avanzar juntos 
en la disminución de la desigualdad y dar más y mejores 
oportunidades para que la gente viva mejor”, dijo el titular 
de la AGEPRO Eduardo de Jesús Ortiz Jasso.

La entrega de títulos de propiedad permite abatir un 
rezago de hasta 20 años en que no se había atendido a 
los posesionarios de contratos del llamado Catastro del 
Estado, pasando por el Instituto de la Vivienda de Quintana 
Roo (INVIQROO), el Instituto de Fomento a la Vivienda y 
Regularización de la Propiedad (INFOVIR) y el Instituto del 
Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo (IPAE), explicó Ortiz Jasso.

Existen más de dos mil 500 títulos en espera de ser 
regularizados y tres mil folios registrados ante el Registro 
Público de la Propiedad, precisó el titular de la AGEPRO.

Carlos Joaquín entrega documentos del 
programa “Juntos Brindamos Certeza 

Jurídica a tu Patrimonio”
Especial / La Revista 

GOBIERNO DE QUINTANA ROO

El gobernador Carlos Joaquín explicó que, 
desde el inicio de la administración, se labora 

en el quehacer administrativo jurídico de 
los títulos, en la regularización de colonias 

ocupadas de manera irregular y en la 
escrituración más ágil.
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ENTREVISTA

Especial / La Revista 

Los recursos destinados a 
proyectos de beneficio social para 
los municipios llegarán de manera 

directa y sin intermediarios, toda vez 
que ya se publicaron las nuevas reglas 
de operación y se apoyará cualquier 
petición que cubra los requistos, afirmó 
el Diputado Federal de Morena,  Raúl 
Sánchez Barrales Zavalza.

“Venimos por invitación de los alcaldes 
que son amigos y a orientarles en el 
tema de los programas federales que 
ahora están sujetos a nuevas reglas 
de operación para y para comentarles 
que ya están publicadas en su totalidad 
esas nuevas reglas de operación”.

El diputado federal e integrante de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, se reunió con varios alcaldes de 
municipios yucatecos, le  acompañaron 
los licenciados José Arnulfo Granados 
y Juan Carlos Fuentes Balcazar, y la CP. 
Laura Isís Cauich Chan, enlace con los 
ediles.

La idea es hacérselas llegar para que 
directamente seamos nosotros, a 
través de la Cámara de Diputados, un 
vehículo institucional  para que fluya 
en una línea directa la operación de 
esos programas, para que tengan la 
puerta abierta directamente en las 
dependencias y no tengan que recurrir 
a nadie más.

Estableciendo una línea directa –
subrayó-, es más viable y factible que 
lleguen los recursos a los municipios 
pero, lo más importante, es que vamos 
a conocer y a tener de primera mano las 
necesidades que tiene cada municipio.

De esa forma, ya con los proyectos, 
ideas y necesidades bien definidos 
podremos acordar la Secretaría de 
Hacienda los apoyos que requieren 
cuando armemos el presupuesto del 
año que entra una vez que ya sepamos 
cuánto se necesita y a dónde tiene que 
llegar el recurso, dijo. 

Agregó que a pesar de que el 
presupuesto de este año ya está 

autorizado y etiquetado, con las 
nuevas reglas de operación se podrán 
replantear los proyectos que están 
pendientes y en espera de recursos.

“Para este año hay 107 programas que 
ya publicaron sus reglas de operación, 
hay un presupuesto de 10 mil millones 
que se repartirán entre los proyectos 
que se logren justificar y sustentar 

que cumplan con las nuevas reglas de 
operación, toda vez que hay requisitos 
que obligatorio cumplir tales como la 
acreditación de propiedad, libertad de 
gravamen de los predios , población 
beneficiada, costo beneficio, etcétera”.

El entrevistado explicó que hay 
proyectos que se metieron desde 
diciembre, “pero además de que 
no estaban definidas las reglas de 
operación estábamos sujetos a la 
costumbre del antiguo régimen de ‘das 
tanto de dinero y aquí se te va dando el 
recurso’, ahora no, ahora el beneficio 
va directo al municipio a través del 
Gobierno del Estado”.

Con estas nuevas reglas habrá “cero 
ocurrencias y se acabó el tema de la 
corrupción no vamos a tolerar eso”, 
puntualizó.

El legislador federal, en la reunión 
con los alcaldes yucatecos, también 
habló sobre la Guardia Nacional ya que 
también pertenece a la Comisión de 
Seguridad en la Cámara de Diputados. 

“Vine a decirles qué es la Guardia 
Nacional, que tendrá un mando civil y 
que ellos, como autoridad municipal 
en las regiones que les corresponda, 
tendrán el mando directamente sobre 
esa guardia nacional igualmente que lo 
tendrá a nivel estatal el gobernador de 
cada entidad”, concluyó.

El Diputado Federal de 
Morena,  Raúl Sánchez 

Barrales Zavalza se 
reunió con alcaldes de 
Yucatán, y la CP Laura 

Isís Cauich Chan, enlace 
en la entidad con los 

ediles.

Recursos van directo a los Ayuntamientos, 
se acabaron los moches: 

Dip. Fed. Raúl Sánchez Barrales Zavalza
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• El Dip. Luis Borjas Romero presenta Plan de Trabajo
•	 Regidor	Arturo	León	busca	sancionar	la	violencia	hacia
         las mujeres
•	 Dip.	Víctor	Merari	Sánchez	quiere	la	Guardia	Nacional	

Especial / La Revista 

MISCELÁNEA POLÍTICA 

El diputado Luis Borjas Romero, del PRI, en su calidad de presidente de la Comisión 
de Justicia y Seguridad Publica del  Congreso del Estado presentó el plan de trabajo 
sobre el que se basará la labor de los integrantes de dicha comisión y el cual  se 
enfocará en mantener la seguridad del estado y colocarlo como un referente  nivel 
mundial en materia de impartición de justicia.

Entre lo proyectado se contempla revisar la legislación del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública para mejorar la actuación de los cuerpos policiacos frente a la 
delincuencia, reformar el marco normativo para dotar de autonomía plena a la 
Fiscalía General del Estado, proponer al Congreso de la Unión modificaciones que 
combatan la reincidencia y eviten la impunidad, así como legislar para considerar 
obligatorio mayores recursos en el presupuesto anual para aumentar la capacidad 
tecnológica, equipamiento y fortalecimiento de la inteligencia de los cuerpos de 
seguridad del estado, entre otras acciones.

Por su parte, el Regidor del PAN, Arturo León Itzá hizo un llamado al Ayuntamiento 
de la Ciudad para incluir por primera vez la perspectiva de género en las próximas 
modificaciones al Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Mérida.

En el marco de la conmemoración del 8 de marzo y con el fin sancionar actos 
que violenten a las mujeres, León Itzá destacó que la redacción actual del citado 
reglamento, prevé diversas conductas equiparables a la violencia de género como 
infracciones genéricas a la moral y las buenas costumbres, sin reconocer a través 
de sus sanciones el impacto negativo que a lo largo del tiempo ha redundado en la 
menor calidad de vida, seguridad e integridad de las meridanas.

En tanto, en el Congreso Local, el Dip. Víctor Merari Sánchez Roca (PAN) destacó 
en su discurso en tribuna que la fracción legislativa del Partido Acción Nacional 
aplaude la manera favorable en la que se está dando la aprobación de la reforma 
constitucional en materia de Guardia Nacional, debido a que se tomaron en cuenta 
diferentes propuestas de modificación, teniendo como única misión el bien común 
nacional, es de reconocer que las diferentes fuerzas políticas a nivel nacional se 
versaron en una visión crítica y una postura abierta para perfeccionar nuestro 
marco constitucional.

Asimismo, invitó a los diputados de las diferentes fracciones políticas a sumarse 
a la aprobación del proyecto presidencial, aunque subrayó que el Partido Acción 
Nacional vigilará el actuar de la Guardia Civil, así como las instrucciones que reciba 
del Ejecutivo Federal, para que no se cometan atropellos a los Derechos humanos y 
reconoceremos todas las acciones que tengan como fin un mejor México.
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Japay premia a usuarias 
y usuarios que sí cumplen

Especial / La Revista 

INFORMACIÓN 

Sergio Chan Lugo, director General 
de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán (Japay), 

anunció que se amplió hasta el 31 de 
marzo el plazo para participar en el 
sorteo “Paga tu agua, ponte al volante 
con Japay, y juntos transformemos 
Yucatán”, con el objetivo de premiar a 
usuarias y usuarios cumplidos.

El funcionario declaró que las personas 
que se pongan al día en el pago de su 
recibo de consumo doméstico, tendrán 
la oportunidad de entrar a la rifa de 
dos automóviles, tres televisores, tres 
tabletas y dos bicicletas el próximo 8 
de abril.

Originalmente, la fecha límite era el 
pasado 22 de febrero, pero a solicitud 
de la dependencia, la Dirección General 
de Juegos y Sorteos de la Secretaría de 
Gobernación (Segob) autorizó que sea 
el 31 de marzo, informó.

Chan Lugo enfatizó que esta 
dinámica está en concordancia con 
las instrucciones del Gobernador 
Mauricio Vila Dosal, las cuales, junto 
con una política de austeridad, orden y 
transparencia, buscan hacer de la Japay 
una institución eficiente que ofrezca un 
servicio de calidad y, para ello, es muy 
importante la aportación de las y los 
usuarios.

Recordó que se tiene una gama de 
opciones para realizar el pago, ya sea 
directamente en caja o en los módulos 
de atención, en la avenida Alemán, 
Chedraui Norte, Chenkú, Plaza Dorada, 
Centro, Colón, Vergel y Xoclán, o a 
través de la aplicación App Japay.

También por domiciliación con los 
concesionarios autorizados como 
Santander, Bancomer, Banamex, 
Banorte, Scotia Bank Inverlat y 
Banjército; en las farmacias Yza y Del 
Ahorro, y los comercios Go Mart, Súper 
Aki, Soriana, Coppel Congreso, Oxxo, 
Dunosusa, Super Willys y Seven Eleven, 

así como en las Unidades de Servicios 
Electrónicos (USE).

Las bases y todo lo relacionado con 
el concurso se pueden consultar 
en la mencionada aplicación para 
dispositivos inteligentes, en las redes 
sociales Facebook, Japay Agua Potable, 
y Twitter, @JapayOficial, y en la página 
de internet www.japay.yucatan.gob.mx.

Para finalizar, el funcionario invitó a 
todas las personas a asistir al sorteo, el 
cual se llevará al cabo el 8 de abril en las 
oficinas centrales de la dependencia en 
la calle 60 número 526 entre 65 y 67 del 
Centro Histórico de esta ciudad.

El sorteo “Paga tu agua, 
ponte al volante con Japay, 

y juntos transformemos 
Yucatán” se amplió hasta el 

31 de marzo.

Se amplía el plazo para participar en la rifa de dos automóviles, 
tres televisores, tres tabletas y dos bicicletas.

La Japay cuenta con amplia gama de opciones para realizar 
el pago, ya sea directamente en caja o en los módulos de 
atención, en la avenida Alemán, Chedraui Norte, Chenkú, 
Plaza Dorada, Centro, Colón, Vergel y Xoclán, o a través de la 
aplicación App Japay.
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OPINIÓN 

Cuando uno cumple medio siglo 
de vida terrenal entiende algo: 
La muerte corporal se palpa, 

adquiere tonos de posibilidad real. 
Imagino que es un proceso inevitable, 
irreversible, inexorable.

Sin embargo la imposibilidad de 
enfrentarse a la consecuencia más 
lógica de la vida no implica un mágico 
ungüento contra el estupor, la tristeza, 
que representa la partida de un gran 
amigo hacia…

Si la infancia es destino, el mío, al 
menos cambió una mañana de febrero 
de 1977, cuando individualmente, solo,  
(algo que no se estilaba en un niño de 
7 años), llegó a la puerta del salón 4 
del Colegio Montejo un chaval llamado 
Ricardo Bermúdez Cabrera; según esto 
le mostró a la maestra Georgina Arjona 
un papel que lo acreditaba como 
alumno de la escuela y  acto seguido se 
colocó en la segunda fila de la clase con total desenfado.

Nos llamó la atención en el momento pero rápidamente 
fue asimilado, uno más. Nunca lo fue, destacó siempre,  
en deportes, en las calificaciones, pero sobre todo en 
actitud; afable, amigo de todos: Cualquiera podía pensar 
que llevaba en Mérida toda la vida no únicamente un año.

Muy pronto descubrimos que vivía en la antigua carretera 
a Motul (en realidad la calle 17 de la colonia México y 
territorio vedado para bicicletas)). Íbamos y veníamos, 
hasta ese monte llamado hoy “Prado Norte”, buscando 
en la “virula” atajos para llegar a la “Carrillo Puerto”, a 

la “Alemán”, y regresábamos por “La 
México Oriente” a través de la “Díaz 
Ordaz”; muchas veces con los faros 
de los coches en la cara. Siempre 
he pensado que la preocupación de 
nuestros padres era genuina pero 
exagerada. Cuando llovía, no había 
excursiones, la casa de los Bermúdez 
Cabrera nos daba hospedaje a todos.

Luchas en lodo, soccer cochino, football 
americano tacleado en un pavimento 
que no podría ser superado siquiera 
por  un helicóptero en vuelo. Infancia 
más feliz ¡imposible!

Años, tres más o menos; sucedió algo 
imposible en la Ciudad de México: Que 
me encuentro a mi amigo Richie en una 
miscelánea  de la colonia del valle; Bro 
no puedo creer mis ojos, y tú?

La manga pues, nunca fue del todo 
yucateco ni del todo chilango: Tal vez 

en la última parte de su vida se puso un poco tabasqueño.

Nunca perdió la personalidad, ni aún en los peores 
momentos (me consta).

Fue un niño grande, un adolescente responsable, un adulto 
desmadroso pero siempre… Siempre, UN GRAN AMIGO

Richie, algunos trabajamos todos los días por una 
posteridad que para ti se te daba fácil, la tuya fue una 
actitud simple; a la postre todos te recordaremos como te 
mereces: Con infinito cariño.

Por Francisco Solís Peón
panchobasta@hotmail.com 

EL HUACH DE LA CLASE

A la Nena, que me curó muchas heridas físicas en mi niñez,
Sin ser su hijo.
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